
(Rsso{ución Directoral 

Nº 013-2023-VIVIENDA-VMCS-PASLC-UO 

Lima, 07 defebrero del 2Cf23 

VISTOS: 

Los Memorándum Nº 2981-2022-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO y 133-2023-VIVIENDA 
VMCS/PASLC/UO, así como los Informes Nº 492-2022/VMCS/PASLC/UO-jeusebio y Nº 0016-  
2023/VMCS/PASLC/UO-jeusebio emitidos por la Unidad de Obras; y, el Informe Legal Nº 036-2023- 
VIVIENDA/VMCS/PASLC/UAL emitido por la Unidad de Asesoría Legal; 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 1 3  de jul io de 2022, el PASLC publicó en el SEACE la convocatoria del 
Concurso Público Nº 07-2022-PASLC-1, para la contratación del servicio de consultoría de obra 
para la supervisión de la elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico del proyecto: 
"Ampliación de los servicios de agua potable y alcantarillado para las nuevas habilitaciones del 
Esquema Pachacútec del distrito de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao", con un valor 
referencial de S/ 1 263 798 . 17 (Un millón doscientos sesenta y tres mi l  setecientos noventa y ocho 
con 17/100 Soles) incluidos los impuestos de Ley; 

Que, dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 082-2019-EF (en adelante, el TUO de la Ley), y el Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 344-2018-EF, en su texto modificado por el Decreto Supremo Nº 162-2021-EF (publ icado el 26 
jun io 2021 )  y  el Decreto Supremo Nº 377-2019-EF, publicado el 1 4  diciembre 2019  (en adelante, el 
Reglamento). 

Que, con fecha 09 de agosto de 2022, se suscribió el Contrato Nº 005- 
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC entre el PASLC y el CONSORCIO PACHACUTEC para el servicio 
de elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico del proyecto "Ampliación de los servicios 
de agua potable y alcantarillado para las nuevas habilitaciones del Esquema Pachacútec del distrito 
de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao"; 

Que, con fecha 23 de septiembre del 2022, se suscribió el Contrato Nº 013-  
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC entre el PASLC y el CONSORCIO KATZUMI, integrado por la 
empresa Katzumi Consultoría y Supervisión S.A.C. ,  con RUC Nº 20605973125 y el señor Alexander 
Primitivo Huertas Jara, con DNI Nº 40431359 (en adelante, la Supervisión), para la supervisión de 
la elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico, por la suma de S/ 1 1 3 7  418 .36 (Un  
mi l lón ciento treinta y siete mi l  cuatrocientos dieciocho con 36/100 Soles), monto que incluye todos 
los impuestos de Ley, con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) días calendario; 

Que , med iante Carta Nº 0990-2022-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO fecha 1 6  de octubre de 
2022, el responsable de la Unidad de Obras se dirige a la Supervisión, a efectos de comunicar el 
inicio del plazo contractual, el cual se computará desde el 1 5  de octubre de 2022; 
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Que, con Informe Nº 492-2022/VMCS/PASLC/UO-jeusebio de fecha 27 de diciembre de 
2022, el Coordinador de Proyecto concluyó y recomendó lo siguiente: 

"5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 .  Mediante Carta N° 990-2022-VIVIENOAIVMCS/PASLC/UO de fecha 16.10.2022, el 
Responsable de la Unidad de Obras se dirige al Consorcio KA TZUMI, a efectos de 
comunicar el inicio de su plazo contractual, el cual se computará desde el 
15.10.2022. 

5.2. Sobre el particular, de acuerdo al cronograma de actividades aprobado del 
Consultor, Consorcio Pachacútec, este empezará a desarrollar las actividades que 
conforman el Informe de Avance Nº 02, a partir del 15.10.2022; por Jo tanto, el 
supervisor, Consorcio KATZUMI, inició sus actividades de supervisión efectiva, 
desde dicho entregab/e, lo cual incluye el monitoreo de las actividades propias 
detalladas en el cronograma a partir de dicha fecha, así como la revisión del Informe 
de Avance producto de dichas actividades {Informe de Avance Nº 02). 

5.3. Por Jo mencionado, se desprende que el Consorcio KATZUMI inició el servicio de 
consultoría a partir del Informe de Avance Nº 02 y finalizará hasta lograr la 
aprobación del Informe Final. No obstante, dichas condiciones contrastan con Jo 
estipulado en el Contrato Nº 013-2022N/VIENOAIVMCS/PASLC, toda vez que no 
existiría participación efectiva en la supervisión del Informe de Avance N° 01. 

5.4. En ese sentido, correspondería efectuar una adenda a dicho contrato, a efectos de 
reducir la prestación del servicio por el plazo y monto parcial correspondientes al 
Informe de Avance Nº 01, resultando en modificaciones al contrato. 5.5. Por Jo 
expuesto, el suscrito recomienda derivar el presente informe a la Unidad de Asesoría 
Legal, a efectos de que previa evaluación y revisión, en el marco de sus 
competencias y funciones; procedan a emitir pronunciamiento, para el inicio de los 
trámites correspondientes para la elaboración de la adenda respectiva." 

Que, mediante Memorándum Nº 2981-2022-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO de fecha 29 de 
diciembre de 2022, el Responsable de la Unidad de Obras remitió los actuados a la Unidad de 
Asesoría Legal para que elabore el proyecto de adenda al Contrato Nº 013-  
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, por motivos de la reducción de la prestación del servicio 
relacionado a las actividades de supervisión del Informe de Avance Nº 01 del referido proyecto, de 
acuerdo al siguiente detal le: 

"( . . .  )  
4. ANÁLISIS 

4 . 1 .  En primer lugar, cabe recordar que, en fecha 09.08.2022, se suscribió el Contrato 
Nº 005-2022/VIVIENDANMCS/PASLC entre el PASLC y el Consorcio 
Pachacútec, para el servicio de consultoría de obra para la elaboración del 
estudio definitivo y expediente técnico "Ampliación de los servicios de agua 
potable y alcantarillado para las nuevas habilitaciones del Esquema Pachacútec 
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del distrito de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao - departamento del 
Catlao". 

4:r.' Al respecto, habiéndose cumplido con las condiciones establecidas-en los 
Términos de Referencia, se estableció la fecha de inicio de ejecución contractual 
el 15.09.2022, para el Consultor, Consorcio Pachacútec. Asírntsrno, de acuerdo al 
Cronograma de Actividades aprobado en el Plan de Trabajo, se establecen las 
siguientes fechas de elaboración y presentación de los Informes de Avance. 

lnloime �WI !Biltcm'<ny P:�l ::.ldiu ,,. ,�U:1'22 yi<, 14110'22 

!nlom>e l.""9,1al N":1 jEJ.Jt,;,acxn y i'cP1ffl'.-:,,:nl );)�las �b 16110'21 clo'1tll'l\122 

�ló,mc,l.it<'lll.J:,iN"J JElol:ctarhly �I �días Lt,: ¡.1111.122 <narll'12/7:? 

loilonne u.-,w.i W' 1(J;.bc,toet1 y �..,,..;&,) 30dlo5 rrl,l W12'2l 1:it 11'.'1!"1123 

Jnlc<me """"S\l;iiNº5 IEl3!:9'»:ti 'J PreY.M-'000'>) :ildlas '"' 13()1,73 .:.lbll,t:2;7.1 

iolo-,ne J,.'é!l1<1alN'ii IEIMaOO'J 'J �:.,:.:,i) 30dlas � 1VC2.7.l l,;n \310J.7J 

�slc,mé l.'b'lsU>IN°I tElalx,acó-1 y�) '3041� /1'.:lt lt.(13'2J rrié 12A,<.Zl 

loltr,nóFnol 304¡., ¡,. ql-m"ZJ Y>e tt0�'23 

FIN 0 etas � 12116'23 si¡ 1',J)>'13 

1: Ex11acro del cronograma do actividades aprobado da/ Consorcio PachDcó/cc 

4.3. A partir de dicho cronograma, se desprende que el plazo de elaboración y 
presentación del Informe de Avance N° 01, culmina en fecha 14.10.2022. 

4.4. Por otra parte, en fecha 23.09.2022, se suscribió el Contrato Nº 013- 

2022NIVIENDANMCS/PASLC entre el PASLC y el Consorcio KATZUMI, para el 
servicio de consultoría de obra para la supervisión de la elaboración del estudio 
definitivo y expediente técnico "Ampliación de los servicios de agua potable y 

alcantarillado para las nuevas habilitaciones del Esquema Pachacútec del distrito 
de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao - departamento del Callao". 

4.5. Del mismo modo, habiéndose cumplido todos los requisitos señalados en los 
términos de referencia del referido contrato, se establece la fecha de inicio 
contractual el 15.10.2022, para el Supervisor, Consorcio KA TZUMI. 

4.6. Sobre el particular, de acuerdo al cronoqrama de actividades aprobado del 
Consultor, Consorcio Pachacútec, este empezará a desarrollar las actividades que 
conforman el Informe de Avance Nº 02, a partir del 15.10.2022; por lo tanto, el 
supervisor, Consorcio KATZUMI, inició sus actividades de supervisión efectiva, 
desde dicho entregable, lo cual incluye el monitoreo de las actividades propias 
detalladas en el cronograma a partir de dicha fecha, así como la revisión del 
Informe de Avance producto de dichas actividades (lnforme de Avance Nº 02}. 
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2: Extracto del cronograma de actividades aprobado del Consorcio Pachacútec 

4.7. Por lo mencionado, se desprende que el Consorcio KATZUMI inició el servicio de 
consultorla a partir cel lnlonne de Avance Nº 02 y finalizara has.la lograr la 
aprobación del lnlomie FinaL No obstante, dichas condiciones contrastan con lo 
estipulado en el Contrato Nº 013-2022/VIVIENDANMCS/PASLC, tocia vez que no 
existiría participación efectiva en la supervisión del Informe de Avance Nº 01 :  

N" ¾  DE MONTO 

VALORIZAClON CONTRACTUAL A CONDIClÓH 
\Jit� ni7•7•\� 

1 1 10 A la aprobación del 1er Informe de Avance. 1 
"2 10 A lc1 aptobaclón óel 2do Informe de Avance. 
3 10  A la acrobacíén del .3er Informe de Avance. 
4 10 A la aprobación del �to Informe de Manee. 
s 10 A :a aprobación del 510 lníorrne de /\v::ince. 
6 10 A la aprobación cicl 610 Informe de Avance, 
7 10 A ' ª  aprobación ti.el ?rno Informe de Avance, 
8 1 5  A  la conformidad técnica d.el Informe Flnal 

Al registro y aprobación del Formato BA Sección A 
9 15 (aprobación de la consistencia) 011 el Banco de 

Inversiones. 

TOTAL 100 

3: Cuadro de corldic,ones de ceao oei Ce, 1samo KA t2UMI 

4.8. En ese sentido, correspondería efectuar una adenda a dicho contralo, a efectos 
de reducir la prestación del servicio, por el plazo y monto parcial correspondientes 
al Informe de Avance Nº 0 1 ,  resultando en modificaciones al contrato de acuerdo 
a lo detallado a continuación: 
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( ... ) CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto tola/ del presente contrato asciende a Si 1 023 675,52 (Un millón 
veintitrés mil selsciBnlas setenta y seis can 521100 Sales), que íflcluye lodos los 

impuestot: de Ley. ( .. .  )  

(  .. .) CLÁUSULA CUARTA: DEL P:AGO ( ... ) 
( .. .) Las pagos B/ CONTRATISTA se eteaosrén mediante nueve (09) 
valoriz¡¡ci;mes y de la forma siguiente: 

N' %DE MONTO 
VALORIZACION CONTRACTUAL A CONDICIÓN 

VALORIZAR 
2 10 A la aJlfObación del 2do lr,form,i de Avance. 
3 to A la aprobación or,/ 3er lnlorm" da Avanco. 
4 tO A la aorobac!ón del 410 Informe de Avance. 
5 10 A la aorobación del 51.o tatorroe de Avance. 
6 to A la amoOOcii,n 00I 6/o informe de AvanCD. 

7 10 A la a1llobad1Jr, .Def lmo Informo de- Avancs, 

8 15 A la oonlormJti:,(J l6cnlca da/ Informe F/r,a/ 
JlJ reglslro y aprobacíc11 del Formato BA 

9 15 
Seccí6i? A (aprobación de la consistencia) M 

sl Banco de }1)t10t$kmt:--s. 

TOTAL 90 

( ... ) 

( .. ) CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA E.JECUCIÓN DE LA 
PRESTACION 
E1 plazo de ejeCLJci6n del presente contr.áló es de doscientos die:z (210) días 
calenda.ria qu.e, serán contabifizados a partir del día sigulrmfe del cumplfmlento de 
las siguienl.es conáidones esl.ablecidus en el numeral 12 da/ C-apftu/o 111 (Términos 
de Relerencíti.) de les Bases integradas:( . . .  ) 

(. .. ) OLÁUSULA s#nMA: GARANtfAS 
Al amparo de lo dJsprJesto en el numetel f49.4 del srtituío 149 del Reglamento de 
la Ley de Contra}adones del f!,;fado, EL CONTRATISTA solicita la seteacién del 
diez por cíento (10%) del monto del contrato original como garall/ía: 

De fiel cumplimiento de! contra.to: S/ 102 367,55 (Cíen to dos mil trescientos 
sesenta y siete con 651100 soles), a través de la retendón que debe 
efectuar LA ENTIDAD, d,)mnte la primera mitad del número tolBI de pagos 
a realizarse, de forma peosrsteeds, con cargó 8 ser devueño a 18 
fináli:zacíón del mismo. ( __ .) 

4.9. Por lo expuesto, el suscrño recomienda derivar el presente informe a la Unidad dé 
Asesoría Legal. a efectos de que prevía evahiaclón y revlslón. en el marco de sus 
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competencias y funciones; procedan a emitir prorumciarnientn, para e! inicio de los 
trámites correspondientes para la elaboración de la adenda respectiva. 

5.. CONCLUSlONES Y .RECOMENDACIONES 

5.1. Medí;;\nte Carta N" 990-2022,VIVIENDA/VMCS!PASLCiUO de fecha 16.10.20.22. 
e1 Responsable de la Unidad de Obras se dirige al Consorcio KATZUMI, a efectos 
de comunicar él inicio dé su plazo contractual, el cual se computará desde el 
1$.10.2022. 

5.2- Sobre el particular, de acuerde n'.I cronograma de actividades aprobado del 
Consultor, Consorcio Pach acútec, este empezaré .a desarronar las ac,twldades que 
conforman el Informe de Avance N'° 02, a partir del 1'5:10.2Q22; por lo tanto, el 
supervisor, Consorcio KATZUMI, inició sus actividades de supervisión electiva, 
desde dicho entregable, la cual Incluye el monitoreo de las actlvldades propias 
detalladas en el CrOíil□grama a partir de dicha fecha, así como la revisión del 
lníorme de Avanee producto de dichas actividades (Informe de Avance Nº 02)_ 

5.3. Por lo mencionado, se desprende que el Consorcio KATZUMI inició el servicio de 
consultoría a partir del lníorme de Avance N• 02 y finalizara hasta ,lograr la 
aprobación del Informe Final. No obstante, dichas condiciones contrastan con lo 
estlpulado en el Contrato N" 013-2022/VIVIENOANMCSIPASLC, toda vez que no 
existlría partícipación eteetlva en la supervísién del Informe de Avance Nº 01 .  

5.4, En ese senlído. correspondería efectum una adenda a dicho contrate, a electos 

de reducir la prestación del servicio por el plazo y monto parcial correspondientes 
al Informe de Avance N" 01, resultando en modificaciones, al contrato. 

5.5. Por lo expuesto, el suscrito recomienda derivar el presente iníorrne a la Unidad de 
Aseso ria legal, a electos de que previa evaluación y revisión. en el marro de sus 
oompetanclas y íunclcnas: procedan a emitir pronunciamiento, para el lnício de los 
'trámites correspondíerrtes para la elaboración de la atienda respectiva. 

Que, a través del Memorándum Nº 0005-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL de fecha 04 
de enero de 2023, la Unidad de Asesoría Legal solicitó a la Unidad de Obras que realicen las 
siguientes precisiones: 

• Precisar cómo la modificación contractual de reducción de prestaciones permite alcanzar 
la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente, conforme a lo establecido en el 
artículo 34 º del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado. 

• Precisar las actividades correspondientes a la Valorización Nº 1 del Contrato de 
Supervisión de la elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico y mencionar 
por qué dicha Valorización se está e l iminando del Contrato Nº 013-  
2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC. 

• Realizar la concordancia entre las prestaciones de la supervisión que se el iminan con las 
prestaciones del Contrato Nº 005-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, contratación del 
servicio de consultoría de obra para la elaboración del Estudio Definitivo y Expediente 
Técnico del Proyecto: "Ampl iación de los servicios de agua potable y alcantari l lado para 
las nuevas habil itaciones del Esquema Pachacútec del Distrito de Ventanil la - Provincia 
Constitucional del Callao - Departamento de Callao". 
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• De efectuarse la reducción de las prestaciones (eliminación de la Valorización Nº 1 )  se 
deberá recalcular el porcentaje del monto contractual a valorizar, toda vez el importe y 

plazo del Contrato se está reduciendo. Por tanto, el total del porcentaje a valorizar debe 
ser equivalente ,:i-1 100% del Contrato y no al 90%, tal como lo ha precisado en el punto 
4.8 del Informe Nº 492-2022/VMCS/PASLC/UO-jeusebio, tal como se detal la a 
continuación: 

N9 %DE MONTO 
VALORIZAC/ON CONTRACTUAL A CONDICIÓN 

VALORIZAR 
2 10 A la aorobación del 2do Informe de Avance. 
3 10 A la aprobación del 3er Informe de Avance. 
4 10 A la sprobeclon del 4/o Informe de Avance. 
5 10 A la aprobación del Sto Informe de Avance. 
6 10 A la anrobación del 6to Informe de Avance. 
7 10 A la aorobación del 7mo Informe de Avance. 
8 15 A la conformidad técnica del Informe Final 

Al registro y aprobación del Formato BA 

9 15 
Sección A (aprobación de la consistencia) en 
el Banco de Inversiones. 

TOTAL 90 

• Explicar que el nuevo cálculo no afecta el equi l ibrio económico del Contrato. 
• Precisar si a la fecha se ha efectuado el pago de alguna valorización, en tanto el inicio 

del plazo contractual del servicio de supervisión se llevó a cabo el 1 5  de octubre de 2022; 

Que, a través del Memorándum Nº 034-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UAL del 1 3  de enero 
de 2023, se reiteró el pedido a la Unidad de Obras, a efectos de continuar con el trámite 
correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 0016-2023/VMCS/PASLC/UO-jeusebio de fecha 23 de enero de 
2023, el Coordinador de Obra levantó las observaciones que fueron formuladas por la Unidad de 
Asesoría Legal, de acuerdo al siguiente detalle: 

4.1. Observación Nº 01:  Precisar cómo la modificación contractual de reducción de 
prestaciones permite alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y 
eficiente, conforme a Jo establecido en el artículo 34º del TUO de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

a. En primer lugar, cabe recordar que, el Articulo 34.1 º de la Ley de Contrataciones 
del Estado, señala lo siguiente: 

(. .. ) El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el 

reglamento, por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la 
finalidad el contrato de manera oportuna y eficiente. (. .. ) 

b. Al respecto, tal como se detalló en el Informe Nº 492-20221\/MCSIPASLC/UO 
[eusebio, de acuerdo al cronograma de actividades aprobado del Consultor, 
Consorcio Pachacútec, empezó a desarrollar las actividades que conforman el 
Informe de Avance N° 02, a partir del 15.10.2022; por lo tanto, el supervisor, 
Consorcio KATZUMI, inició sus actividades de supervisión efectiva, desde dicho 
entregable, lo cual incluye el monítoreo de las actividades propias detalladas en el 
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cronograma a partir de dicha fecha, as! como la revisión del Jnforme de Avance 
producto de dichas actividades (Informe de Avance N° 02). 

c. En ese sentido, al no haber existido participación efectiva por parte de la 
supervislón Consorcio Katzumí, en las actividades del Informe de Avance N° 01 y 

- .. Ta correspondiente revisión de dicho entregatile, corresponde efectuar la reducción 
de prestaciones referidas a dicho entregable; ya que la supervisión de las 
actividades y revisión del entregable N° 01 ,  estuvo a cargo de la Entidad. 

d. Por lo tanto, la modificación contractual de reducción de prestaciones al 
Supervisor, Consorcio KATZUMl, no afecta en nada, las actividades que viene 
desarrollando el Consultor del provecto, Consorcio Pachacútec, y no alterará en 
nada, lograr alcanzar la finalidad del contrato de manera oportuna y eficiente. 

4.2. Observación Nº 02: Precisar las activídades correspondientes a la Valorización 
Nº 01 del contrato de svpeNisión de la elaboración del estudio definitivo y 

expediente técnico y mencionar por qué dicha valorización se esla eliminando del 
Contrato N° 013-2022/VIVIENDA/VMCSIPASLC. 

a. De acuerdo a lo señalado en el Contrato N° 013-2022NIVIENDAíVMCS/PASLC, 
corresponde efectuar el pago de la Valorización Nº 01,  estableciéndose como 
condición la aprobación del Primer Informe de Avance. 

, . Cuadro de Vllio!)ZaCJor.e.s del Contrato N O/ 3,.W22N1V/EI-JOAIV/1ICS,P¡:,SLC • ;:,upe.,�,¡:;!0/1 

Los pagos .ií CONTRATISTA se efectuamn medranle nueve (09) \.5101ÍZJ!clones y delaroima 
slgule�le: 

N• ¼DE MONTO ¡ 
VALORIZACION CONTRACTUAL A CONDICIÓN 

VALORIZAR i 
1 ·10 A la eprooacíón del 1er Informe de A•,ance. ! 

2 10 A ·1a aprobación der 2do 111f01me de Avancé, ; 

3 rn· A la aprooación del :lar Informe de Avance, 
� 10 A Ja aorooectcn óel "to 10_1Qnne de A�nce_ 1 
5 to A la a01obación del 5to lnlc<me de A\ance. r 

6 10 A 1a aprObacton del 6to Informe de Avance. lj 
7 10 A la aprobación del 7mo Informe de /\\lance. r 

a 15 A lll comormida<l técnica óel ln:Orme Final 
:¡ 

Al regtstro y aprobeción del Formato 8A Sección A ii 5 15 [11probaci6n de 19 consistencia) en el Banco de 
lnwrsiones. 

:1 TOTAL 100 · ;  

. 

- 

10, ENTREGABI.ES 
EL StiPERVISOR �l��nta,i w (01) rlfam!! de mmp.¡\Ok.:;aci3in del esw<li::- de pJe--tr,.�6:rJ, un 
irlo.rme de ra't{tl) del Ffan de TraOOjo del CctoU..T�, ilsi corno 1� infurm-� �ll.'.!lcs 
correspondientes 2 1� �a���.Q de los i:riformt!'S de avarce 
preseotedos por el CONSUl.TOR ill!Íeri:l� al desenéno del e-si:..:Jio; 1 el informe final ¿ll'Oi,Jaw�nle 
.s\Jru!m.�dot. &tb$: debctiln vcrf!rnr el cu:rrc,l..mknto dd G::ntq¡;do mlrnmo d.e ÍO!. entn:q.Jble: c!d 

tO.'ISVLJO� d< acuerdo al detii:1• d• L, !111->e,.tc tobl.. l'or otra eme, 14tri,lén - pr� 

o¡rt:S i"\ron"l'len ql.l'..? requiera (!)lpres.rnente _ta en.1.:d.-d.. 

CUADRO H� 02 

CONTENIDO DE INFORMES DE AVANCE 

Jr,�=�� CoNlffl�,r,in� 
----+-· PI.,-;;·�!! f,1tfo}) <'f)(�.l(<IJ()nm .. lkl)'.Ql bpeo'.'llihl,l� �- (l·-,ect�«-,,,- . ..  -.--- .. -------!' 

/1(,#lft,:t': &,I !:-il)lmr On;)'vwlro 'j [V.,t1.11"Cjryl \°W �htt>:'1'11! f11blf1lf(' � � 
S¡.c.tc!li� .de!'Jil'rr�� uve k6 Cntiíodcs. 
�'::��,¿�Gl:::�1=-�t'.l1t.!. tbll(X'Nlrt.:e Nqu..�coy Co�lbi@ , .. �;'Mp<,rl:; �;t,�Ji 

A<..1,,c� t);o )1:li::-1.....-ü:',, �t.)I (Ti,t::r:n� N" 1, 'Yt,,/. 7,!,,n� :),, i-(�...,-¡:¡ti::I.,\ ,Ja> h;�i:::w,o �Y.Ut) 
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c. Por lo tanto, habiéndose establecido como fecha de inicio contractual del servicio 
del Consorcio KATZUMI, el 15.10.2022, este inició sus actividades de supervisión 
en el periodo que corresponde a las actividades programadas ·del Informe de 
Avance Nº 02 del Consultor. Por consiguiente, no corresponde reconocer pago 
alguno, debido a que no efectuó prestación efectiva del servicio de supervisión de 
las actividades que corresponden a las actividades programadas del Informe de 
Avance W 01 del Consultor, durante el periodo del 15.09.22 al 14.10.22. 

729 1.3 

7?ll 1.3.1 

7)1 IJ.2 

732 1.3.3 

m 1.3.4 

13' 1.3.5 

m 1.3.6 

1)1, 1.3.7 

m 1.3.8 

131. 1.4 

Jnlom-,e f.lensval N' 1 IEl;t,o,aó(rl y Presentaoon) 
Jnfo""" l.lensual W2 ¡eai,,,áoo, y Presenbcién) 
Informe f.lensuol N'J IBrooraó(rl y Presentición) 
Jnlocme l.le<lsual N'4 ¡Baooracicr, y Ptesenll>á/tl) 

Informe l.lensual N'5 iBaóoraói>l y Prese<>laóoo) 
Informe Mensual N'6 fBaoor>ci(rl y Prest<1tatiónl 

lnfonne �lensual N"l iElatlO'aóón y Presentación) 
lnloonéF� 

FIN 

30 dias 

30 dlas 

30dias 
30 dras 

JO dios 
30di>s 

3Q(lj¡s 

JOdia, 

Odias 

lue 1$'0!>'22 "" 1411�'22 

�b 1511012.1 cJo!n 13-'U/22 

11.<> 1'111'22 mar I Ji12m 

rmÉ WIW jue 1:Z.�1123 

,-;, 13-01� !,áb 11/1l2113 

llc>n 1�73 u, 13.(Jl'Zl 

ma, 1CJlll'2J n'-Í 12-W1l 

).,, ll'().lm ,,. 12,0!>'23 

vle \l;QSl2J vle 1.z,n�7¡ 

; , ENJREGASI.ES . . • . • - . , . . . . · . : •. , ,: ¡a4a din ju! 1iOlll22 !VIO 12/0W • 

3: Extracto del cronograma de actividades aprobado del Consorcio Pechscutec 

4.3, Observación N" 03: Realizar la concordancia entre las prestaciones de la 
supervisión que se eliminan con las prestaciones del Contrato Nº 005- 
2022/VIVIENDAIVMCS/PASLC, contratación del servicio de consultoría de obra 
para la elaboración del Estudio Deffnítívo y Expediente Técnico del Proyecto: 
"Ampliación de los servicios de agua potable y alcantariliado para las nuevas 
habilitaciones del Esquema Pechecútec del Distrito de Ven(¡,nilla - Provincia 
Constitucional del Callao - Departamento de cetteo: 

a. Se detallan las actividades correspondientes al Supervisor, Consorcio KATZUMI: 

' 10. ENTREGABLES 
EL SUPERVISOR presentará un (01) informe de compatibílización del estudo de pre-inversión, un 
inforrre de rC'li9ón del Plan de Trabajo del CONSLlTOR, a� corno los informes mcreuales 
co-respoodrentes a ¡-a myl.5,'6ti

1 
trtalooc:::"ijn �uimitOW del est!tfo de las informes de avance 

p-eseotados por el CONSULTOR refer�os al desarrolle del esrudio; y el infc-tme final Cebtdamente 
sestcntaoos. E�os d<!bcr.ln v�ñClr el C\Jl'f'1lmkn:co del contenido mlnfmo de !os cntrc,g.Jbics del 
CONSUL TOP., de acuerdo al detalle de la siguiente tabla. Por otra parte, también cebc-á presersar 
otros info, mes que requiera exp-esarneate la entidad. 

_¡ 

CUADRO N'02 

CONTEl'IIDO DE INFORMES DE AVANCE 

ln- .. , 
Avan,;.-e, 

1 

lnforrMl 

�do mf1in,Q 

���--�..,..=---��-.....,.-------------!! f1'"..tt1 i.»11.m,� .&ptooodo ll11111!ido pútll u.¡'IGl.:':ik�\ y 111�1.N t\:l ��a. 1'¡ 
AW11'1<� dt-i irl'i:,iii...11" l)��n�i,:I) 'I ¡:..,.Jw�rl>'I dd 5'cJll!lll'l,ff [}!;t!>l(-1!1� nl 50% l 
!>l.lS:rlo � tróu�Ac, ente ec (rt'1,od::)_· �,1_ svarce oet }nlc1,m·-'! OIN;()l>$':)OO oo! GYl'(",cr'A'll!'1 Al()l,.X::IÓ'..,1('() y t:<l!l!.l.H<I 00 1;) bit�J(.(Ji, CTrt<li{.tc'f 
.,nt'!- !:'.I M:11i::•d1s ue í."J1\t1111i1 ,11 /3% 

,"l.v.ll'\CIJ de- llll&.-(�liC;'ón �\ol (l11fr:1"?1'1<¿ � l. VCf iÑrnl;r.,s Ó� �<-li.'1ef""'.J.ctl �1'; lfltclt\�ry;K),""I $(J:ii11) 

-n•-�- 1  !:;!!! �:.�::�=�':Ti:;!{" rjt<ucOO OOc;Na cO(HO. __JI 
4 Contenkfo oe! Emregable N� Oí, según Términos de Reterencie del Controto N· 013- 

2022/V!VIF.:NDANMCSlPASi.C � Super.1álón 

b. Asimismo. se presentan las actividades correspondientes al Consullor, Consorcio 
Pachacútec: 

--------- ---- - - ----- - - 
'10 ENTREGABLES 

Los Informes de Avance E Informe Fir.al serén desarrollados y presentados de la siguiente manera, sin , 
embargo, e-J consultor puede desarrollar y presentar actividades cor. un porcentaje mayor al indic.ado en 
�I Cuadro Nº 05 y Cuadro No06, sin afectar las valorizadones establecidas en �s Tármiros de Referencia, , 
en su Pian de Trebeje Aprobado: 
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c. Por lo tanto, se observa que existe concordancia entre las activídades del 
Consultor y Supervisor, al existir dependencia de la revisión, evaluación y 

seguimiento de estado del Informe de Avance N° 01.  

4.4. Observación N' 04: De efectuarse la reducción de las prestaciones (eliminación 
de la Valorización Nº 1) se deberá recalcular el porcentaje del monto contractual 
a valorizar, toda vez el impone y plazo del Contrato se está reduo!endo. Por tanto, 

el total del porcentaje a va/or-fzar debe ser equivalente al 100% del Contrato y no 
al 90%, tal como /o· ha precisado en el punto 4.8 del Informe N° 492- 
2022/VMCS/PASLCIUO-jeusebio. 

a. Al respecto, se presenta la reformulación de los porcentajes de monto contractual 
a valorizar, resultando en un total del 100%: 

Nº ¾DE MONTO 
VALORIZACION CONTRACTUAL MONTOS/. CONDICIÓN 

A VALORIZAR 
1 1 1 . 1111111 1  113.741.84 A la aprobación del 2do lnfonne de Avance. 
2 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 1  113.741.84 A fa aorobación del 3er Informe de Avance. 
3 1 1 . 1 11 1 1 1 1 1  113,741.84 A fa aprobación del 4/o Informe de Avance. 
4 11 1 1 1 1 1 1 1 1  113,741.84 A la aprobación del Sto Informe de Avance. 
5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  "/13,741,B4 A la aprobación del 6/o Informe de Avance. 
6 1 1 . 11 1 1 1 1 1 1  113.741.84 A fa aorobación del 7mo Informe de Avance. 
7 16, 66666667 170,612, 75 A la conformidad técnica del Informe Final 

8 16.66666657 170,612.75 
Al registro y aprobación del Formato BA Sección A (aprobación 
de la consístenciaJ en el Banco de Inversiones. 

TOTAL 100 1,023.676.52 
6 Cuadro d:1 vü!oniadona 1efom1al.em;. Con-!"il(O lJ (H3·2DWVIVtE.NDA1VJ.,CS.,1'ASJ.C • 
.Suvervfs1ón 

b. Asimismo, el plazo de ejecución del presente contrato se reducirá de doscientos 
cuarenta (240) dlas calendario a doscientos diez (210) dlas calendario, que serán 
contabilizados a partir del día 15.10.22. 

4.5. Observación Nº 05: Explicar que el nuevo cálculo no afecta el equilibrio 
económico del Contrato. 

a. De acuerdo a lo mostrado en la tabla del numeral 4 . 1 1 ,  solo se efectuó la 
reformulación de los porcentajes mensuales, manteniéndose los montos 
contractuales originales, acorde a lo señalado en el Cronograma Valorizado 
presentado por el Supervisor: 

7, Cuedto de valor,zaClCr!e-S rs1oan,,l3!1ó • CcfJiratt; ,,¡ O, 3-1022/1fT\1/Ef.!Dh VMC!S:PASLC • 

Supervisión 

b. Como es evidente, la modificación del monto del contrato y plazo del servicio 
revela una modificación no sustancial de las condiciones iniciales en las que el 
contrato fue celebrado, lo cual no altera la Finalidad del contrato y mantiene el 
equilibrio económico financiero del contrato. 

Nº VALOR/ZACION ¾ D E  MONTO 

CONTRACTUAL A MONTOS/. 

VALOR/ZAR 

1 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 1  113 ,741.84 
2 1 1.1 1 1 1 1 11 1  113,741.84 

3 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 1  113,741.84 

4 1 1 . 1 1 1 1 1 11 1  113,741.84 
5 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 1  113 ,741.84 
6 1 1 . 1 1 1 1 1 1 1 1  113,741,84 
7 16.66666667 170.612.75 

B 16,66666667 170,612.75 

TOTAL 100 1,023 676.52 
. .  
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4.6. Observación N° 06: Precisar si a la fecha se ha efectuado el pago de alguna 
valorización, en tanto el inicio del plazo contractual del servicio de supervisión se 

llevó a cabo el 15 de octubre de 2022. 

- . 

a. A la fecha, mediante Memorando N° 2893-2022/VIVIENDA/PASLCIUO de fecha 
20.12.2022, el Responsable de la Unidad de Obras se dirige al Director de la 
Unidad de Administración, a efectos de comunicar la conformidad a la Valorización 
Nº 01 del Supervisor, Consorcio KATZUMI, correspondiente al desarrollo de las 
actividades de supervisión del Informe de Avance Nº 02 del Consultor, por el 
monto de SI 113,741.84 (Ciento trece mil setecientos cuarenta y uno con 84/100 
soles). 

Que, mediante Memorándum Nº 133-2023-VIVIENDA-VMCS/PASLC/UO de fecha 24 de 
enero de 2023, la Unidad de Obras solicitó a la Unidad de Asesoría Legal opinión legal para la 
Reducción de Prestaciones Nº 0 1 ;  

Que, el artículo 34 º del TUO de la Ley establece que el contrato puede ser modificado -entre 
otros supuestos- cuando opera la reducción de prestaciones. En este caso, la modificación debe 
ser aprobada por la Entidad y no deben afectar el equi l ibrio económico financiero del Contrato. 

Que, el numeral 34.3 del artículo 34º del TUO de la Ley establece que excepcionalmente y 
previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y reducir 
directamente la ejecución de prestaciones en el caso de bienes, servicios u obras hasta por el 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, tal como se detalla a continuación: 

"Artículo 34. Modificaciones al contrato 
34. 1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, 

por orden de la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la finalidad del contrato 
de manera oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada 
por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero 
del contrato; en caso contrario, la parte beneficiada debe compensar económicamente a 
la parte perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 

34.2 El contrato puede ser modificado en los siguientes supuestos: i) ejecución de prestaciones 
adiciona/es, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y 
(iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. 

34.3 Excepcionalmente y previa sustentación por el área usuaria de la contratación, la Entidad 
puede ordenar y pagar directamente la ejecución de prestaciones adiciona/es en caso de 
bienes, servicios y consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. 
Asimismo, puede reducir bienes, servicios u obr;,s hasta por el mismo porcentaje." 

Que, por otro lado, el artículo 1 5 7°  del Reglamento establece que la Entidad puede disponer 
la reducción de prestaciones hasta por el l ímite del veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, tal como se detalla a continuación: 

"Artículo 157. Adicionales y Reducciones 
157. 1. Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de 

prestaciones adiciona/es hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que estas sean necesarias para alcanzar la finalidad del 
contrato, para lo cual corresponde contar con la asignación presupuesta! necesaria. El 
costo de /os adiciona/es se determina sobre la base de las especificaciones técnicas del 
bien o términos de referencia del servicio en general o de consultoría y de /as condiciones 
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y precios pactados en el contrato; en defecto de estos se determina por acuerdo entre las 
partes. 

157. 2. Igualmente, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del 
veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original. 

157. 3 En ceso de adiciona/es corresponde que el contratista aumente de forma propórcional 
las garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la 
garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días hábiles de ordenada la 
prestación adicional. En caso de reducciones puede solicitar la disminución en la 
misma proporción." 

Que, de acuerdo a la normativa antes mencionada, corresponde desagregar los preceptos de 
los artículos antes citados, a efectos de analizar el cumplimiento de las condiciones formales y de 
fondo para la aprobación de la reducción de la prestación: 

► La reducción de la prestación hasta el límite del. veinticinco (25%) del monto del 
contrato original 

Que, del análisis de los preceptos antes mencionados se advierte que, de acuerdo a lo señalado 
por el Coordinador de Proyecto a través del Informe Nº 492-2022/VMCS/PASLC/UO-jeusebio, la 
reducción antes mencionada corresponde al Informe de Avance Nº 1 es equivalente al diez por 
ciento (10%) del Contrato Nº 013-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC, tal como se detalla a 
continuación: 

4.7. Por lo mencionado, se desprende que el Consorcio KATZUMI inició el servicio ere 

eansuttoria a partir del lnlormo de Avance N• 02 y finalizara hasta lograr la 
aprnbación del lnlorme Final'. No obstante, dichas condiciones contrastan con lo 
estlpulado en el Oontratc N• 013-2022/VIVIENDANMCSiPASLC, loda vez que no 
existiría participación efectiva en la supervisión del lnlorme de Avance N° 01:  

N" ¼DE MONTO 
VALORIZAC!ON CONTRACTUAL A CONDICIÓN 

\ll\lnr),7.b,P. 

1 1 10 A i.:;. eoroberaón d�l 1er 1niQrn1t::.tlnf\vnnc" 1 

' 
10 A 1� ti1Jrouac.:1on eet zoo Informe de Avance. 

3 10 A ia aprobación del 3er informe de Avance 
4 10 A !a aorobsción del 4 lo Informe de Avance 
5 10 A la acr obaclón del 6lo mtormc de J\_y_onc_e 

6 10 A la oorob"-loión del 6:9 lnfonna Ce Avance 
- 7 10 A la ;;rirobacián del Uno lnfolmo m, /'wanc,:. 

8 15 A la conlomuceé tecruca Ce! Informe í-inaJ 
! Al reglstro Y aprobaoón del Formato 8A Sección /l, 

1 9 15 {aprobación de la consistencia) en et Banco de 
Inversiones. 

1 TOTAL 1 100 

:,: Cu:uJ;o t!e co11díciomt:, (!ff p:mo 1!1.1! CcJ!i.',,l:1r:ic KAT2U.'.1! 

4.8. En ese sentido. corresponde.ta elecluar una adenda a dicho contrato. a electos 
de reducir la prestación del servicio. por el plazo y rnonlo parcial correspondientes 
al Informe ele Avance W O 1,  resultando en modilicaciones al contrato de acuerdo 

En este sentido, dicha reducción del diez por ciento ( 10%)  del Contrato es un porcentaje 
menor al l ímite de veinticinco (25%) establecido en el artículo 157° del Reglamento, por lo que la 
reducción solicitada por la Unidad de Obras es procedente respecto a este punto, precisando que 
la Valorización Nº 2 pasará a ser la Valorización Nº 1 ,  de acuerdo al siguiente detalle: 
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N° VALORIZACIÓN % DE MONTO CONTRACTUAL CONDICIÓN (S/) A VALORIZAR 
1 1 1 . 1 1  1 1 3  741.84 

2 1 1 . 1 1  1 1 3 7 4 1 . 8 '1  

3  1 1 . 1 1  1 1 3  741 .84 

4 1 1 . 1 1  1 1 3  741.84 

5 1 1 . 1 1  1 1 3  741.84 

6 1 1 . 1 1  1 1 3  741.84 

7 16.67 170 612.75 

8 16.67 170 612.75 

TOTAL 100 1 023 676.52 

Que, en atención a lo antes mencionado, se advierte que se cumple con el presente 
presupuesto de reducción de prestaciones menor al veinticinco (25%) establecido en el artículo 157° 
del Reglamento. 

► Sea indispensable para alcanzar la finalidad del Contrato: 

Que, la reducción de las prestaciones permite a las partes cumplir con la final idad del 
Contrato que es supervisar la elaboración del Estudio definitivo y Expediente Técnico del proyecto 
"Ampliación de los servicios de agua potable y alcantarillado para las nuevas habilitaciones del 
Esquema Pachacútec del distrito de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao - departamento 
del Callao", a fin de asegurar la calidad del producto, conforme a lo establecido en las 
Especificaciones Técnicas que integran las Bases del procedimiento de selección Concurso Público 
Nº 07-2022-PASLC-01; 

Que, además, se debe precisar que la reducción de tiempo y ejecución de las prestaciones 
se debe a que la Valorización Nº 01 fue asumida por la Entidad y que Consorcio KATZUMI inició 
sus actividades de supervisión el 1 5  de octubre de 2022 periodo que corresponde a las actividades 
programadas del Informe de Avance Nº 02 del Consultor, por lo que no corresponde reconocer pago 
alguno respecto a la Valorización Nº 0 1 ,  debido a que no efectuó prestación efectiva del servicio de 
supervisión de las actividades que corresponden a las actividades programadas del Informe de 
Avance N° 01 del Consultor, durante el periodo del 15.09.22 al 14 . 10 .22 ,  tal como se puede apreciar 
del siguiente cronograma: 

729 1.3 ._ .. •,t:,�"•;1�:a,.:- -r.n •1- h'Jr, •r..-,1�-;i,� 

730 1.3.1 lnlormc Mensual N'1 IEJaooracióo y Presenlaoo-1) 30 etas jue 1:.'W-'22 víe 14110'22 

731 1,3.2 Informe �ienwal Nº2 (Elaboración y Preseniáooi) JO dlas sáb 151101.22 oon 13/11122 

732 1,3.J Informe M<nsual N'J (Elaooraci6o y Presentacl<:o) 30 días 1� Wll/22 mar 13/12!22 

733 1,3.4 lnlonne Mensual N"4 (Elaboracióo y Presentaci6'l) 30 dias rniQ 14/12122 jue 12101/23 

73' 1.3.5 lnlorme Mensual N"5 (EJallo(acion y Presentaóón) 30 días vie 13�1/Zl sábll,'02/23 

735 1.3.6 lnfonne Mensual N'6 (Elaborad6o y Presen,adoo) 30 etas dom 12/02/2J km 13.'0J/23 

736 1.3.7 lnlorrne Mensual N'7 (Etaborad6n y PresenlacXrl) 30 días mar 14/0l'23 mié 1W4/23 

737 1..3.8 lnlomie F inaJ 30 días jue 13i(W23 vie\2/05'23 

ni 1.4 FIN O días ,,e 12;05123 vie 12/05'23 

3: Extracto del cronograma de actividades aprobado del Consorcio Pachacútec 

Por tanto, se puede apreciar a pesar de la reducción de las prestaciones se cumple con la f inal idad 
del Contrato y, además, se reduce el importe que ejecución de la prestación que fue asumido 
directamente por la Entidad. 
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► No hay una afectación al equilibrio económico 

Que, en.virtud a.las.consideraciones antes.expuestas y, a t ravés del Informe complementario 
Nº 0016-2023/VMCS/PASLC/UO/jeusebio elaborado por el Coordinador de Obra se ha precisado 
que no existe una afectación al equilibrio económico, toda vez que la actividad comprendida en la 
valorización Nº 01 estuvo a cargo de la Entidad, en tanto Consorcio KATZUMI inició sus actividades 
de supervisión el 1 5  de octubre de 2022 en el periodo que corresponde a las actividades 
programadas del Informe de Avance Nº 02. 

► Reducción de prestaciones implica una reducción del plazo contractual que 
conlleva a menores gastos generales variables 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 199º del Reglamento de la Ley de Contrataciones, antes 
de su modificatoria aprobada mediante el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 234-2022-EF, 
publ icado el 07 octubre 2022, en caso la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo 
de ejecución contractual, los menores gastos generales variables que correspondan a dicha 
reducción de plazo se deducen de la l iquidación final del contrato, tal como se detalla a continuación: 

"Artículo 199. Efectos de la modificación del plazo contractual 
199. 1. Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra dan Jugar al pago de mayores costos 

directos y mayores gastos generales variables, ambos directamente vinculados con dichas 
ampliaciones. 

199. 2. Los costos directos se encuentran debidamente acreditados y forman parte de aquellos 
conceptos que integren la estructura de costos de la oferta económica del contratista. 
199.3. Los mayores gastos generales variables se determinan en función al número de días 
correspondientes a la ampliación multiplicado por el gasto general variable diario, salvo en 
los casos de las ampliaciones de plazo que se aprueben para la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra y que tienen calculados en su presupuesto sus propios gastos generales. 

199.4. Solo cuando la ampliación de plazo sea generada por la paralización total de la obra por 
causas ajenas a la voluntad del contratista, da Jugar al pago de mayores gastos generales 
variables debidamente acreditados, de aquellos conceptos que forman parte de la estructura 
de gastos generales variables de la oferta económica del contratista. 

199. 5. Como parte de los sustentos se requiere detallar los riesgos que dieron Jugar a la ampliación 
de plazo. 

199. 6. En el supuesto que la reducción de prestaciones genere la reducción del plazo de 
ejecución contractual. los menores gastos generales variables que correspondan a 
dicha reducción de plazo se deducen de la liquidación final del contrato." 

Que, la Cláusula Quinta del Contrato Nº 013-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC de fecha 23 de 
septiembre de 2022, suscrito entre el PASLC y Consorcio KATZUMI, las partes pactaron como plazo 
de ejecución doscientos cuarenta (240) días calendario, tal como se puede apreciar a continuación: 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
El plazo de ejecución del presente contrato es de dósdentos cuarenta (240rdias calendario que, 
serán conlabillzados a partir del día siguiente del cumplimiento de las siguientes condiciones 
establecidas en el numeral 12 del Capítulo 111 (Términos de Referencia) de las Bases Integradas: 

• Aprobación del Plan de Trabajo del CONSULTOR. 
• Entrega de la Ficha Técnica Estándar (FTE) 
• Presentación del CONSULTOR encargado de la elaboración del Estudio Definltivo - 

Expediente Técnico. 

• Presentación del Coordinador del proyecto por parte de LA ENTIDAD. 
• Reunión de presentación de los profesionales del CONTRATISTA. 
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Que, dado que del Informe Nº 492-2022/VMCS/PASLC/UO-jeusebio (primer informe) 
elaborado por el Coordinador de Obra se desprende que el plazo contractual se reduce en treinta 
días (30) calendarios a I0-s inicialmente concebidos enel contrato or¡-ginal, pasando de doscientos 
cuarenta (240) días a doscientos diez (21 O) días calendarios, se debe aplicar lo dispuesto en el 
numeral 199 .6  del artículo 199º del Reglamento, a efectos de que los menores gastos generales 
variables que correspondan a la reducción de plazo se deduzcan de la l iquidación final del Contrato. 

► Reducción de la garantía correspondiente 

Que, el numeral 1 5 7  .3 del artículo 157° del Reglamento establece que en caso de 
reducciones la Contratista puede solicitud la disminución de la garantía correspondiente, tal como 
se detalla a continuación: 

"Artículo 157. Adicionales y Reduccíones 
(. . .) 
157. 3 En caso de adiciona/es corresponde que el contratista aumente de forma 

proporcional /as garantías que hubiese otorgado, debiendo entregar la 
actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de ocho 
(8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones 
puede solicitar la disminución en la misma proporción." 

Que, el numeral 205 .15  del artículo 205º del Reglamento establece que cuando se apruebe 
la reducción de prestaciones, el Contratista puede solicitar la reducción de la garantía de fiel 
cumpl imiento en la proporción reducida, tal como se detalla a continuación: 

"Artículo 205. Prestacíones adicionales de obras menores o iguales al quince por 
ciento (15%) 
(  . . .  )  
205.15 .  Cuando se apruebe la prestación adicional de obra, el contratista está obligado 

a ampliar el monto de la garantía de fiel cumplimiento, debiendo entregar la 
actualización del valor de la garantía correspondiente en el plazo máximo de 
ocho (8) días hábiles de ordenada la prestación adicional. Igualmente, cuando 
se apruebe la reducción de prestaciones, el contratista puede reducir el 
monto de dicha aarantía." 

Que, del anál is is de la normativa antes señalada, se deja expedito el derecho de la Contratista 
a solicitar la reducción de la garantía correspondiente, como consecuencia de la aprobación de 
reducción de prestaciones, de ser requerido. 

Que, como consecuencia del cumplimiento de los preceptos antes mencionados, la Unidad 
de Asesoría Legal emitió opinión legal favorable, resaltando que dicha opinión legal se l imita a los 
aspectos previstos de forma en el marco normativo aplicable al contrato, en tanto el anál isis de fondo 
de la reducción de prestaciones es un aspecto técnico de competencia y responsabilidad de la 
Un idad de Obras ,  conforme lo establecido en la Resolución Directora !  Nº 001-2021-V IV I END A   
V M C S - P A SLC de fecha 07 de enero de 2021 ,  rectificada mediante Resolución Directora! 002-2022- 
V I V I E N D A-V MCS - P A S LC de fecha 1 1  de enero de 2022. 

·  Por las consideraciones expuestas ,  de conformidad con las dispos iciones conten idas en la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 008- 
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2017-VIVIENDA y su modificatoria Decreto Supremo Nº 006-2018-VIVIENDA, la Resolución 
Ministerial Nº 242-2017-VIVIENDA, que aprueba el Manual de Operaciones de la Entidad, 
modificada por la Resolución Ministerial Nº 128-2018-VIVIENDA, contando con el visto bueno de la 

_ _ _  U.nid.ad __ de Asesoría Legal y Ias.Jacultades __ conferidas.mediante la . Resolucíón.Dírectoral N°_OOt� 

2021-VIVIENDA-VMCS-PASLC de fecha 07 de enero de 2021 ,  rectificada mediante Resolución 
Directora! 002-2022-VIVIENDA-VMCS-PASLC de fecha 1 1  de enero de 2022, contando con el visto 
bueno de la Unidad de Asesoría Legal; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. - APROBAR la Reducción de Prestaciones Nº 01 en el marco del Contrato 
Nº 013-2022/VIVIENDA/VMCS/PASLC correspondiente al servicio de consultoría de obra para la 
Supervisión de la elaboración del Estudio Definitivo y Expediente Técnico del proyecto: "Ampliación 
de los servicios de agua potable y alcantarillado para las nuevas habilitaciones del Esquema 
Pachacútec del distrito de Ventanilla - provincia Constitucional del Callao - departamento del 
Callao", con CUI  Nº 2412676, ascendente a S/ 1 1 3  741.84, (Ciento trece mi l  setecientos cuarenta y 
uno con 84/100 Soles) incluido IGV, equivalente al 10% del Contrato original, la misma que es menor 
al límite de veinticinco (25%) establecido en el artículo 157° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y, que como consecuencia de la presente reducción, la totalidad de 
prestaciones contractuales ascienden en total a SI 1 023 676.52 (Un mil lón veintitrés mil seiscientos 
setenta y seis con 52/100 Soles) incluido IGV, con un plazo de ejecución de doscientos diez (210 )  
días calendarios .  

Artículo Segundo. - DISPONER la notificación de la presente resolución al Supervisor 
CONSORCIO KATZUMI, así como a la Unidad de Administrac ión, a efectos de que proceda 
conforme a sus atribuciones .  

Artículo Tercero. - DISPONER el archivo y custodia de los antecedentes y documentos or iginales 
que sustentan la presente reso lución en el expediente de contratación del Contrato Nº 013 -  
2022/V IVIENDA/VMCS/PASLC ,  formando parte integrante del mismo .  

Regístrese y comuníquese, 
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